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¿Respecto de qué trabajadores rige un convenio 
colectivo de trabajo homologado? 

Las normas originadas en un convenio colectivo homologado por el Ministerio de 
Trabajo rigen respecto de todos los trabajadores de la actividad o de la categoría 
dentro del ámbito al cual aquél se refiera, sin perjuicio de que invistan o no el 
carácter de afiliados a la asociación signataria. 
 
Fuente: Ley 14.250, art. 4 
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